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ADVERTENCIA ÓFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretariô  reciban los números, de 
¡ste BOLETÍN, dispondrán que se 
ije nn ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los ^OLETINES colgcdionados 
¡rdenadamente, para. su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ha Intervención provincial 
(Palacio provincial): particuláres 60 pesetas 
arañó, 35 al semestrê  y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos» 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munidipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de juzgados 
de I.3- instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municlpaíexs, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos pdt giro, postal, 
deben ser anunciados'por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 
« (Orífenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha ái-Uie Diciembre de Í941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

, Las leyes, órdenes y Anuncios que 

hayan- de insertarse en el BOLETÍN, 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a \a'Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de-

Abril de 1859) ^ 

S U M A R I O 
idministración Proviueial 

• GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Diputación provincial de León. -
Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
de León.—CiVcn/ar. 

Distrito',Forestal de León.— Anuncio 

JeTatura de Minas.—Anuncios. 

hmñioñ Provinc ia l del Trabajo 
«e León.—,Cí>cü/ar. , 

• ; Administración Municipal 
Wutos de Ayuntamientos. - • 

Administración de Justicia 
"ÍCÍOS de Jugados. 

Mfflífflstríifióii BroílBiíaL 

A 
en ei 

M ü e ianrovincia de León 
h C I R C U L A R 
nn de evitar Ja clandestinidad 
eJercicio de G!JfrciC10 ilegal de la profesión 

^beTín Administrativo, se hace 
to en'pi ^"^P11"116010 a 1° dispues-

iQQ-üScIeto de 29 de Noviembre 
9rden r ; d,e Septiembre de 1936, 
Sierní!rC5Ular de 'a Presidencia del 
0rden r i ° , ^ . 9 d e Marzo de 1940 y 

u ael Ministerio de la Goberna-

ción«de 8 de A b r i l del mismo a ñ o , se 
prohibe en tqdos los .Organismos de
pendientes^ de este Gobierno C i v i l 
que se presenten o retiren documen
tos y, practiquen gestiones de cual
quier clase, toda persoria que no sea 
¿el propio interesado o un Gestor A d 
ministrativo, con carnet oficial y 
estar a l corriente en el pago de la 
C Q n t F i b u c i ó n industrial, incurriendo 
en la falta de clandestinidad los 1̂3,6 
habituatmente realicen acto^ pron 
gios de la profesión de Gestor A d m i 
nistrativo, sin cumpl i r lo^ requisitos 
previstos que para ello se exigen en 
el Reglamento Orgán ico de la Profe
sión de Gestores Administrativos de 
28 de Noviembre de 1933, reformado 
por Decreto l ie 7 de Septiembri? 
de 1935. ^ 

León, 23 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 
o ' ^ 

• •• •'. .". .. o . o • _ ~' 

Comisaría Genemi de Abasiecimleníos-
í TransiKirtes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

CIRCULAR MÚMERO 54 

De interés para los economatos mine
ros sobre suministro de pan a l personal 

afecto a l mismo 
Habiendo llegado a m i ~conoci-

miento de qsue hay Economatos que 
efectúan preparativos con el objeto 

de elaborar y suministrar e l pan d i 
rectamente de Economato de pérso-
nal^he de hacer saber que, en tanto-
esta Delegación no ordene lo contra
rio, dicha e l aborac ión y suministro 
se efectuará ' por los industriales pa
naderos ^ u é habitualmehte y en la 
actualidad lo vienen haciendo. 

§ferá competencia exclusiva de los 
Economatos la eíitrega de la har ina 
¿al industrial , y el control y vigilan' , 
cia ^del suministro de pan, ya que 
los Ayuntamientos han sido releva
dos de esta mis ión . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 21 de Febrero de 1942. 
E l poberqador'civil, 

Jefe Prov inc iá l del Servicio 

DíDatadon ¡iroviDtíal de León 
. C I R C U L A R 

E n cumplimiento de lo acordado 
por la Comis ión Gestora, en sesión 
de 10 del actual, interesa esta Pre
sidencia de los Ayuntamientos cuya 
re lación se_indica aT final, procedan 

la practicar la l iqu idac ión! del im
puesto de cédulas personales del pa
sado ejercicio de 1941, en el impro--^ 
rrogable plazo de quince días , a epa-
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http://su


9 

tar desde la pub l i cac ión de esta cir
cular, hac iéndoles saber que, una 
vez que haya transcurrido sin ha
berla realizado, se p rocederá contra 
los mismos en la , forma que precep
t ú a n las disposiciones vigentes. 

Torre, del Bieirzo * te ' . 
x \ l i j a de los Melones 
Almanza 
Ardón , 

, Arganza 
Armun ia r 
Astorga v 
Balboa 
Barjas * 
Bembibre • 
Benavides - ' 
Benuzá 
Bercianos Rgal Camino ' 

1 Befcianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Boña r 
Borrenes ' 
Brazuelo 
Burón 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Campazas 
Canalejas 
Cand ín . . 
Cármenes . • • 
Carucédo 
Castilfalé 

' Castrillo de Cabrera . 
Castropodame 
Castrotierra „ 
Cea , 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cimanes del Tejar ^ 
Congosto 
C o m i l ó n 
Cuadros 
Cubillas^de Rueda 
Chozas de Abajo v 
Destriana * 
Encinedo 
F á b e r o • 
F o l g é l o de la Ribera 

^ Fuentes de Carbajal 
Gálleguillos de Campos 
Garrafe de Torio 
Gordonci l lo 
Hospital de Qrbigo 
Igüeña 
Izagre % 
Joara 
Joarilla"de las Matas! •-" 

L a Báñeza 
L a E rc ina 
Laguna de Negrillos 
L a Pola de Gordón 
L a Vec i l l a 
L a Vega de Almanza 
Luc i i ro 
Llamas de la Ribera. 
Magaz (̂ e ^Cepeda 
Man si l ia de las Muías 
M a r a ñ a 

'Ma tadeón de los Oteros • 
Matallana 
Molinaseca 
Muí ias de Paredes 
Noceda . : v ' 
Oencia 
Pajares de-los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Paradaseca 
P á r a m o del S i l 
P e r á n z a n e s 
Ponferrada 
Pozuelo del . P á r a m o 
Prado d é l a Guzpeña 
Í M a r a h z a del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Ar r iba 
Riego de la Vega 

-Rediezmo ^ 
Roperuelos del Pár 'amd 
Sabero 

• S a h a g ú n 
Saelices del Río 
S a l a m ó n 

San Adr ián del Valle 
Sán Andrés del Rabanedo 
Sancedó . -
San Cristóbal la Polantera 
San Esteban de Nogales. « 
San Esteban deValdueza 
San Justo de fe Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa .d i lomba C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa-Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla, 
Santa María del Monte Cea 
Santa María del P á r a m e 
San'a MarinU del Rey. 
Santas Martas 
Santiago Mil las 
Sobrado 

Soto de la Vega ' • 
Tora l de los Guzmanes 

Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Turc ia 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno ^ 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdemora 
Valdepié lago 
Valdepolo. ' > " 
Va Id eras 
Va l devimbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valvft-de Enr ique 
Val lec i l lo -
Valle de F i n o l k d o 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegaquemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado 
Villacé 
Villadecanes 
Vi l lademor de la Vega. * . ' 
Villafer 

.Villafranca del Bierzo 
Vi l l amej i l *. 
V i l l amon tán la Valduerna 
y i l l amora t ie l dé las Matas * 
Vi l l anue \ a la^ Manzanas 
Villaornate 
Vil laquejida 
Villarejo de Orbigo 
Villasabariego , 
Vil laverde de Arcayes 
Zotes del P á r a m o . 
León, 21 de Febrero de 1̂ 42 

Presidente, Manuel Marqués . 
- E l 

Seccilín Provincial' 
de, Estaflística de León 

Serv ic io demográf ico 
Con el fin de qüe los servicios es

tadíst icos referentes a i estudio de 
la n eb l ac ión no sufran íetrasos m 
entorpecimientos, recomiendo 
cazmenfe a los señores Jueces niuD1 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvafr11 
mit i r a la oficina de mi cargo loS 
boletines correspondientes a la* ^ 
cripciones del movimiento de la P j 
blación,^ registrados en el mes actu^j 

León, 2o de Febrero d'e l^2 
Jefe de Es tad ís t ica , José Lemes* 
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M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Inseniero Jefe del Distrito M i 
nexo Ue León. 
Hago saber: Que por D. Juan del 

Campo Medráno , vecino de Puente 
Almuhey, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia , en 
el día 9 del mes de Diciembre, a las 
once horas, urna solicitud de registro 
pidiendo 1105 pertenencias para la 
mina de hul la lamada Cuatro A m i -
go^ sita en el paraje Valle y Arroyo 
de las Canalés , t é r m i n o de L a Sota, 
Ayuntamiento de Valderrueda. 

Hace la designación de Jas cita
das 105 pertenencias en la forma, si-
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el vér t ice del ángu lo situado al Npr-
te de la finca propiedad de D. Be
nigno Mahsi l la , vecino de L a Sota y 
desde él se m e d i r á n 200 metros al 
S. co locándose una estaca auxiliar; 
desdé ésta 500metros a l E . co locán
dose la l,a estacarde ésta 700 metros 
al N , co locándose la 2,Vdesde ésta 
1.500 metros al O. co locándose la 3.a; 
desde ésta 700 metro* a l S. co locán
dose la 4.a, y desde ésta con 1.000 
metros al E . se l legará a^la estaca 
auxiliar,, quedando así cerrado el 
pe r íme t ro de las 105 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-, 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio Sel 
presente edicto para gue dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue-

. dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con dérecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene él art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente ^iene el n ú m . 10.027 
León, 22 de Enero de 1942.—Celso 

R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z ¡ARAN 
• G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 

nero de León. 
Hago saber: Que por D . David 

Blanco García, vecino de Folgoso de 

la Ribera, se ha»presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 10 del mes de Diciembre, a las 
dtíce horas veinte q^inutos, una soli
ci tud de registro pidiendo 18 perte
nencias, para la mina de hul la l la
mada Navarro, sita en el paraje 
Fúentefr ía , t é rmino de Quintana de 
Füseros , Ayuntamiento de Igüeña , 

Hace la des ignación de las cita
das 18 pertenencias en la forma si-1 
guiente: i 

Se t o m a r á como punto de partida j 
el extremo Este de un prado propie-. 
dad de Vicente Alvarez y de dicho ; 
p u n i ó de 'px i r l ida se n l ^ i r á n 300 , 
metros al E . y se colocará la 1.a esta-4 
ca; 200 al S. la 2.a; 300 al O. la 3.a; j 
300 a l S. la 4.a; 200 al O. la 5.a; 300 
al N . la 6.a; 100 al O. la 7.a; 200 al | 

la 8 a, y de ésta^ c o n l o o metros | 
al E . se llegara a l punto de partida, 
quedando cerrado el per ímetro* de 
las 18 pertenencias solicitadas. 

% habiendo hecho constar este i m 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha. 
admit ido 'dic l ia solicitud por Decre
to d^í Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. -

L o que se anuncia pór medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho" al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
per judicádps por la conces ión que 

•e pretende, según previene el ar
ticulo 28 del-Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Ortlen de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.029 
León, 22 de Enero de 1942.—Celso 

R. Arango. . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingeniero Jefe del Distrijo 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Antonio 

d ^ A m i l i v i a y Zuvil laga, vecino dé 
León, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
U" del mes de Diciembre, a las doce 

i horas, una splicitud de registro p i 
diendo 24 pertenencias para la_ mi -
ha de antracita llamada, Mina el 
Oro i , sita en el paraje Las Horrai-
gag, t é rmino L a Espina, Ayunta
miento de Icüeña , 

Hace la des ignac ión de las cita 
das 24 perteuencias en la foriiia s¡' 
guiente: 

Se t o m a r á como, punto de-partj^ 
la estaca 6.a de la mina Antonio 2o, 
expediente n ú m e r o 8.609 y desde él 
se m e d i r á n 700 metros al O. 10° 
la 1.a estaca; 200 metros al N . lO^g* 
la 2.a estaca; 300 metros al E l o ¿ ¿ 
la 3.a estaca; 100 m e t í a s al N . lo'1 
la 4 a estaca; 700 metros al E . lo0 S.! 
la 5.a estaca; 200 metros al S. 10° 0^ 
la 6.a estaca; 300 metros al O. lo0 N.' 
7.a estaca, y 100 metros S. 10° 0.̂  
a l punto de partida, quedando ce
rrado el pe r íme t ro dé las 24 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in-
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto par^ que dentro de 
los sesenta d ías^ siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pnedan presentar en - el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los "que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjul icados por la concesión qiie 
se pretende, según previene el ar
t ículo £8 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. q 
. E l expediente tiene el núm. 10.030. 

León, 22 de Enero de 1942.-Celso 
B. Arango. 

INSPECCION PRBÍÍiriEL TRMÍ) 
FAMILIAS" NUMEROSAS 

A V I S O 
De acuerdo con Iq dispuesto en e 

Decreto del Ministerio de Traba]0 
de 2 de Enero ú l t imo, publicado en 
el Boletín Oficial del Estado, h . 0 ^ ' ^ 
fecha 15 del actual, todos los expe
dientes de solici tud débeneficios p0̂  

/ F A M I L I A N U M E R O S A , tienen 
i r a c o m p a ñ a d o s de papel de s 
Estado por valor de diez Pes^ 
Este papel se en t regará cotnp^ 
en blanco uirido a l expediente- ^ 
ya se tiene dicho anter iormente^ 
expedientes tuyos i n t e r e s a d o s ^ 
dan en los pueblos de esta proX s, 

pondientes para «u curso a es|p 
se entregaran en las Alcaldías c 

tes para «u _ 
peccion de Trabajo, la cual re 

los-' 



directamente los que se refieran a | Confeccionado por los Avunta-
resifientes en esta capital. E n n ingún j mientos que se relacionan a conti-
caS0 se remit i rán por los interesados 
ni por 'as Alcaldías los expedientes 
directamente al Ministerio de Tra-
-bajo» cual solo motiva que se 
alarguetí los t rámi tes . 

Aquellas personas que ya presen
taron los expedientes sin el papel de 
pagos aT Estado, t efien un plazo de 
diez días desde la pub l i cac ión de 
este aviso en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia/para remitir lo en 

,1a forma que se indica, o'sea com
pleto y en blanco, con una nota es
crita a lápiz por el dorso que expre
se el nombf-e y residencia del intere
sado. 

Se participa, que en lo sucesivo, 
no se admi t i r á por esta Inspecc ión 
ni por las Alcaldías , n ingún espe
diente al que falte el referido papel 
de pagos al Estado por valor de diez 
pesetas. . , 

León. 20 de Febrero de 1912 . -E l 
Inspectór Jefe. 

AdinliúsiraGMD monicioal 
* . A y urítam leu to de 

E t Burgo fianero 
Se halla depositada en V i l l a m u -

ñío, una vaca extraviada, de once 
años, pelo negro, que se hal ló el día 
12 del actual en V i l l amumo, con una 
cuerda atada al cuerno izquierdo y 
Pata del mismo lado delantera. 

persona que" acredite ser su 

nuac ión , el P a d r ó n de Edificios 
Solares para el ejercicio de 1942, 
permanecerá expuesto al públ ico , en 
la -Secretaría munic ipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa-t 
minarlo y formular reclamaciones. 

.Borrenes 

L a , 

foeño, puede pasar-a recoger la . 
El Bur^ó Ranero, 19 de Febrero 

de 1942.V-E1 Alcalde, Pablo Parrado. I» 
Núm. 66.-9,00 pías." 

Matrícula Industrial v de Co
mercio, confecGionada por los Avun-
alientos que a c o n t i n u a c i ó n se re-
acionanpara el ejercicio de .1942. 
, ara de manif ies to al públ ico , en 
alorespectiva Secreta i ía m u n i c i p a l . 

s efectos de oír, r e c l a m a c i o n e s , 
por espacio de diez d í a s . 

i n j u s t o d é l a Vega 
- • *• 

Aprobado por los Av^untamiéntos 
que a con t inuac ión se re l ic ionan, 
el Presupuesto Municipa Ordinar io 
para el corriente ejercicio d^ 1942, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría munic ipal , por espa
ció de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
podrán presentarse contra el mismo, 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t í cu 
lo 300 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipal . ' 

San Pedro de Bercianos -
Vdlademor de la Vega 
Vi l l amej i l 
Saucedo ' - ' 
Santas Martas 

Designados por los Ayuntamientos 
que al fiip.l se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades.para el a ñ o 1942, 
se hallan las listas'de mánifiesto al 
públ ico en la Secretaría munic ipa l , 
por el plazo de siete días, á los efec
tos de oír reclamaciones 

Cubií ias de los Oteros 
Valderji^ra 
Víl labraz 
Castro ti erra * 
San Justo deja Vega 
Renedo de Valdetuéjar 
Corbillos de los Oteros 
Burón 

Confec 

Habiendo s i d o confeccionada 
j por los Ayuntamientos que siguen, 

la lisia de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico-farma-

t0má . ^ o t i a d o el P a d r ó n de A u - ' céutica gratuita para el año 1942, 
p0r ^ es( Pafa el ejercicio de 1942, queda expuesta al públ ico en la Se-

e ioñ j )s Ayuntamientos que se reía- c^etaría munic ipal , por el plazo de 
siC[ó Q ia ^na ' ' se anuncia SÜ expc- quince días , para oír reclamaciones, 
resl>eca ! PUbiÍC0' en la S-Gretaríaf Corbil los de los Oteros 
ciodes 31 0b-let0 de oír redama- La V 

• por espacio de diez días. 
^ Justo de la Vega 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Se hal lan expuestas al públ ico en 
la Secretaría munic ipa l , por t é rmino 
le quince días , las Ordenanzas'de 
exacciones de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1942 
durarrte cuyo plazo se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados. 

Saucedo, 16 de Febrero de 1942.— 
E l Alcalde, Federico Santalla. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros -> -

Formados por las Comis iónese le 
Eva luación de la parte Personal y Real 
del Repartimiento General de U t i l i 
dades par'1 enjugar él déficit del pre> 
supuesto del a ñ o corriente, las rela
ciones donde constan las utilidades 
que por cada concepto tienen asig
nadas los contribuyentes, y .hecho 
efrepartimiento .por la Junta. Gene
ral del mismo, se expone al públ ico 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por plazo de quince d íás 
hábi les , a los fines de que este do
cumento pueda ser .examinado por 
cuantas personas lo crean conve
niente, y formulen las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Las reclamaciones versarán sobre 
la gs i imación de las- utilidades, ren
tas o rendimientosr sobre la l iqu ida
ción de cada uno . de los conceptos 
dé gravamen, tanto del reclamante 
como de cualquiera otra persona 
comprendida en el reparto y h a b r á n 
de fundarse en liechos concretos,pre
cisos y determinados, y contener laá 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado. 

Durante el plazo de exposición y 
tres días más , se admi t i r án - por la 
Junta las rec lamado íes que se pro
duzcan. * 

Pajares de los Oteros, 20 de Fe-
brero^de 1942.—El Alcalde, Víctor 
Santos. ' ' 

Vec i l l a 
Burón 
Val lec i l lo 

Aijuntamiento de 
Carucédo~ ^ 

Devuelto a esta Alcaldía pdr la 
Delegación de Hacienda el presu^ 
puesto m u n i c ^ a l de mgresos y gas
tos para el corriente año , con el fin 
de ser rectificado, hechas las debidas 
rectificaciones e « - a q u e l l a s partidas 
que han sido objeto de ob jec ión ; a 
partir de esta fecha, se expone a l 
públ ico en la Secretaría munic ipa l , 
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para que durante el plazo de quince 
días , pueda ser examinado" por las 
personas que les interese y fonnu 
larse las reclamaciones que a su de 
recho puedan convenirle. 

Carnee do, 14 de Febrero de 1942.— 
E l Alcalde, Ricardo Bel lo . 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Confeccionado el Repartimiento 
Géneral de Utilidades para ,1942, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo 
y/durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa-

. das en heclios concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d o s de las 

pruebas para la débida jus t iñeac ión 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho pla¿ó, 
rio serán atendidas. , 

Rastril la de Cabrera, a 15 de Fe
brero de 1942.—El Alcalde, P. O. , 
Ramiro-Rodera-. 

• Miíistrasiói! É lasíisi 
luzÉado Mslrodor mmml áa íles-

p o n s a b i d a á s Poüdcas Lein 

d r á n la I r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento ; 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4* 
de la Ley de Responsabilidades Po 
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI 
GIAL de la provincia. 

León. 16 de Febrero de 1942—E 
Juez, Alberto Martín. 

A N U N C I O 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Val ladol id , 
a c o r d ó l a incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuvo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 

. sito en la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Modesto Sánchez Cabezas, vecino 
de León. ' 

' Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes* al mismo. Pudiendo pres
tarse tales 4eciaracÍQnes ante el pro-

«. pioUuez-que instruye el expediente 
o ante el Juzgadp de Pr imera instan
cia o munic ipal del (Jg>micilio, del 
declarante, los cuales r emi t i r áü a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las-reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia ni la incornparecen-
cia del presunto responsable, deten-

Jazgadd de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z V a l l a d a r 

Juez^de primera-instancia de León 
y su partido. 
Por el presente edicto se anunci; 

el fallecimiento intestado de doñ 
Avelina Tejerina Rodríguez, de 6(C 
años, viuda, natural de Almanza 
ocurrido en León, de donde era v 
ciña, el 22 de Enero de 1942. No dej 
descendientes n i ascendienfes y re 
clama su herencia^cuya cuan t í a de 
clarada es la de 40.000 pesetas, s 
sobrina hija de medio hermana po1 
parte de padre, D.? Obdul ia Manuela 
Novoa Tejerina; l l amándose a los 
que se cre,an con igual o mejor de
recho, para que. coinparezcan en 
este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
n ú m e r o 1, a reclamarlo dentro de 
treinta días; previn iéndoles , que dt 
no~veri(icario les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere iugar. 

Dado en León, a veinte de Febre
ro de m i l novecientos Cuarenta y 
dos.— Gonzalo F , Valladares. — E l 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . _ / -

N ú m . 67.-28,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Enr ique Alfonso Her rán , Abo : 

gado, Secretario del Juzgado mu
nic ipal de esta cluciad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de desa

hucio, seguido entre partes de que 
se h a r á menc ión se ha dictado la 
sentencia ctiyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—Eri León a doce de 
Febrero dé m i l novecientos,cuaren-
tá y dos. Vistos por el Sr. D . Ricar
do Gavilanes Cubero, Juez munic i 
pal de esta ciudad, los presentes aü-
tos de ju ic io de desahucio, seguidos 
dé una parta pot D.a Arrgela Vieira 
García, mayor de edad, viuda, pro
pietaria, vecina de León y de la otra 
como demandado, D. Santos Taibo 
Guisasola, mayor de edad, cuyas de
m á s circunstancias se i g n o r a n , 

irrendatario de la planta baja de la 
•asa n ú m e r o 37 de la calle dé San. 
^edro, de esta ciudad, por faifa 
ngo de rentas de Septiembre a Di. 
lembre ú l t imos , y 
Fallamos: Que estimando la de

manda, debo de declarar y declaro 
•íaber lugar a l desahucio interesado 
por la actora D.a Angela Vieira Gar-
*ía, condenando al demandado do; 
vmtos Taibo 'Guisasala, a que ta 
ironto'sea firme esta sentencia, de 
üoje y deje libre a disposición de l 
ictora D .* Angela Vie i ra García, 1 
habi tac ión local de planfa baja 
'a casa n ú m e r o 37 de la calle de San 

-Pedroj de esta ciudad; bajo aperci
bimiento de lanzamiento con impo
sición descostas del ju ic io , a- dicho 
lemandado. _ 

A#í, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en esta- instan
cia, lo pror íuncio, mando y firmo,-
Ricardo Gavilanes.» 

Publicada el mismo día. ^ 
Y para que mediante su publica

ción en el BOLETÍN de la provincia, 
sirva de not if icación al demandado 
rebelde en ignorado paradero, expi
do d presente visado., por el señor 
Juez y con sello de este Juzgado, en 
León, a catorce de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y,dos.—El Se
cretario, E . Al fonso ; -V.0 B.": E l Juez 
munic ipa l , Ricardo Gavilanes. * 

, N ú m 65.—42,00 ptas. 

Requisitoria 
Pérez García, Saturnino, de 18 años 

de edad, soltero, que^i jo tener su res 
sidencia en P o b l a d ü r a del Bernesga 
(León) , ser natural de dicho Pobla
d ü r a y trabajar de ob ré ro en la Con
trata de losFeíTOcarri les del Norte en 
esta ciudad,' el que en la actualidad 
se hallq e n ignorado domici l io y Pa' 
radero, c o m p a r e c e r á ante este Juzga
do Munic ipa 1, sito en el Consistorio 
viejo de la Plaza Mayor, el día 11 
Marzo a las once de la m a ñ a n a , p 
la ce lebrac ión de un ju ic io de falt 
que viene acordado contrael mismo 
y otro por sus t racc ión de carbón, 
a cuyo acto deberá comparecer co 
los testigos y medios dé prueba <IU 
tenga por conveniente a su defen8^ 

Y para que sirva de citación 
denunciado Saturnino Pérez García» 
expido y firmo la presente en Leoni 
veinte de Febrero de m i l novecien 0 

•' tr A l ' 

cuarenta y dos.—Ei Secretario, Al
fonso. 


